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Beneficiario
Importe

—
Euros

Ente Público Osakidetza-Servicio Vasco de Salud . . . . . . . . . . . . 109.061,53
Mútua Terrassa. Mutualitat de Previsió Social a Prima Fixa. 6.119,36
Policlínico Vigo, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.015,83
Tesorería General de la Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.912,30
Universidad de Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.832,21

MINISTERIO DE ECONOMÍA
5040 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2003, de la Secretaría

General de Comercio Exterior, por la que se hace pública
la adjudicación de becas para la realización de prácticas
de comercio exterior en asociaciones españolas de expor-
tadores, convocadas por Resolución de 16 de octubre
de 2002.

La Orden del Ministerio de Economía de 16 de julio de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» del 24) establece las bases reguladoras de la concesión
de becas para la realización de prácticas de comercio exterior en aso-
ciaciones españolas de exportadores y autoriza al Secretario general de
Comercio Exterior para que, mediante Resolución publicada en el «Boletín
Oficial del Estado», convoque anualmente, de acuerdo con las bases regu-
ladoras, las becas que, en su caso, correspondan.

Por Resolución de la Secretaría General de Comercio Exterior de 16
de octubre de 2002 se convocaron para el año 2003 13 becas para la
realización de prácticas de comercio exterior en asociaciones españolas
de exportadores.

Una vez superado el proceso de selección de candidatos al que alude
la base novena de la mencionada Orden de 16 de julio de 2001, se hacen
públicas las resoluciones del Secretario general de Comercio Exterior
de 21 y 31 de enero de 2003 por las que se adjudican las becas, en ejer-
cicio de la delegación de competencias efectuada por el Secretario de Esta-
do de Comercio y Turismo por Resolución de 10 de mayo de 2001, apartado
segundo, d). La relación de los adjudicatarios, con indicación de la aso-
ciación de exportadores a que han sido asignados, se recoge en anexo.

Lo que se hace público a todos los efectos.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario general, Francisco Utrera
Mora.

ANEXO

Becas adjudicadas para prácticas de comercio exterior en asociaciones

españolas de exportadores

Remuración
bruta en euros

Fecha
de inicio

López Vázquez, Cristina.—Asociación de la Indus-
tria de la Piel para el Comercio Exterior
(ACEXPIEL). Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.825,71 1-2-2003

Armentia Rodrigo, Luis.—Asociación Española de
Fabricantes de Maquinaria para Trabajar la
Madera (AFEMMA). Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.825,71 1-2-2003

Fuentes Bahón, Eva.—Asociación Española de
Fabricantes y Distribuidores de Artículos
Deportivos (AFYDAD). Barcelona . . . . . . . . . . . . . . 17.825,71 1-2-2003

Antolín Velasco, David.—Agrupación de Exportado-
res de Almendras y Avellanas (ALMENDRAVE).
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.825,71 1-2-2003

Soriano Castell, Vicent.—Asociación Nacional de
Industriales y Exportadores de Muebles de
España (ANIEME). Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.825,71 1-2-2003

Del Rosal Crespo, Mario.—Asociación Española
de Fabricantes de Azulejos, Pavimentos y Bal-
dosas Cerámicos (ASCER). Castellón . . . . . . . . . . 17.825,71 1-2-2003

Remuración
bruta en euros

Fecha
de inicio

Angell Harmsen, Jorge.—Confederación de Orga-
nizaciones Empresariales del Sector Cárnico
(CONFECARNE). Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.825,71 1-2-2003

Porto Bargiela, Sergio.—Federación de Gremios
de Editores de España. Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.825,71 1-2-2003

Santamaría Bretos, Beatriz.—Federación Españo-
la de Asociaciones de Fabricantes de Maqui-
naria para Hostelería, Colectividad e Indus-
trias Afines (FELAC). Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . 17.825,71 1-2-2003

Gordon Laity, Eileen.—Federación Nacional de
Industrias Lácteas (FENIL). Madrid . . . . . . . . . . . 17.825,71 1-2-2003

Solá Manero, María José.—Federación Española
de Industrias de la Alimentación y Bebidas
(FIAB). Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.825,71 1-2-2003

Chantre Aguirre, Oihana.—Consejo Intertextil
Español. Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.825,71 1-2-2003

Tapias Aparicio, Mariano.—Asociación Española
de Fabricantes de Equipo y Componentes para
Automoción (SERNAUTO). Madrid . . . . . . . . . . . . 17.825,71 1-2-2003

Suplentes:

1. Antón Dolado, Claudia.
2. Blázquez Arroyo, Ana Belén.
3. Del Solar Valenciano, Gustavo.
4. Heras Heranz, Diego.
5. Martínez Alonso, Ángela.
6. Angulo Rodríguez, Elvira María.
7. Caellas Camprubi, Marc.
8. Ráez Palacios, Amaya.
9. Escolar Haro, Beatriz.

10. Revilla Fernández, Borja Juan.
11. Pérez Pérez, Sonia.
12. Pereira González, Paula María.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

5041 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2003, del Centro Español
de Metrología, por la que se concede la aprobación de mode-
lo CEE del contador de agua fría marca «Minol», modelo
Minomess M en sus versiones Qn 3,5 y Qn 6, fabricado y
presentado por la entidad «Minol International GmbH &
Co. KG».

Vista la petición presentada por la entidad «Minol Internacional GmbH
& Co. KG», domiciliada en «Nikolaus-Otto-Strabe 25, 70771 Leinfelden-Ech-
terdingen, Alemania», en solicitud de aprobación de modelo CEE de un
contador de agua fría marca «Minol», modelo Minomess M, el Centro Espa-
ñol de Metrología, en virtud de lo dispuesto en la Ley 3/1985, de 18 de
marzo, de Metrología; la Ley 31/1990, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado; el Real Decreto 1384/2002, de 20 de diciembre, por
el que se adscribe el Organismo autónomo Centro Español de Metrología
al Ministerio de Ciencia y Tecnología; el Real Decreto Legislativo 1296/1986,
de 28 de junio, por el que se modifica la Ley 3/1985 y se establece el
Control Metrológico CEE; el Real Decreto 597/1988, de 10 de junio, por
el que se regula el Control Metrológico CEE, así como la Directiva
71/316/CEE, de 26 de julio de 1971, sobre las disposiciones comunes a
los instrumentos de medida y a los métodos de control metrológico y
la Directiva 75/33/CEE, de 17 de diciembre de 1974, relativa a la aproxi-
mación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los contadores
de agua fría, ha resuelto:

Primero.—Conceder la aprobación de modelo CEE por un plazo de vali-
dez de diez años, a favor de la entidad «Minol International GmbH & Co.


